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INTRODUCCION

El marco del Buen Gobierno Corporativo establece las principales orientaciones y mecanismos para el adecuado funcionamiento del Sistema de Control Interno. En años anteriores, ETB generó de manera separada informes de Buen Gobierno y de Control Interno, cuando en realidad son temas estrechamente relacionados.

Debido a ello, para el informe relativo al año 2008, la Vicepresidencia de Auditoría Corporativa integra en este documento la información relativa al Buen Gobierno Corporativo, incorporando como un capítulo sustantivo los aspectos de Control Interno, que se venían tratando en documento separado los años anteriores.

Es importante señalar que el Código de Buen Gobierno de ETB recoge los aspectos fundamentales de los Estatutos de la empresa, la normatividad legal que aplica a compañías emisoras de acciones y confirma los elementos principales estatutarios y de ley para el funcionamiento del Sistema de Control Interno. Ello especialmente en lo que se refiere a los controles que se aplican a las instancias de decisión y de operación de la compañía, respecto a lo cual el Comité de Auditoría juega un rol  medular.
Al integrar en un solo informe los asuntos relativos al Buen Gobierno Corporativo y al Control Interno, se proporciona a la compañía, a sus accionistas, a diversas partes interesadas, a los organismos externos de control y al público en general, una visión integrada y conjunta de estos elementos, orientada a constituirse en una referencia de confianza en el desempeño de la compañía. 

A partir de los elementos de Buen Gobierno, Control Interno y Gestión de Riesgos,  la Vicepresidencia de Auditoría Corporativa ha verificado, con base en la eficacia y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes y normas aplicables, que existe en la compañía un grado razonable de confianza en cuanto a la consecución de objetivos corporativos.

I. GOBIERNO CORPORATIVO

ETB se encuentra en un proceso de mejoramiento continuo en lo que se refiere al Gobierno Corporativo, utilizando como base para ello la normatividad a nivel Colombia y las buenas prácticas reconocidas nacional e internacionalmente. La información que al respecto se presenta en este informe, se complementa con la información que de forma permanente se publica en la página www.etb.com.co/acciones. 

ETB acoge la normatividad colombiana y el Código País, instrumento de referencia internacional cuya aplicación ha propiciado la Superintendencia Financiera. La Junta Directiva de ETB adoptó en 2007 dicho Código y en 2008 la administración de la compañía diligenció y envío la respectiva encuesta a la Superintendencia Financiera.

- Composición Accionaria

La composición accionaria de ETB a diciembre 31 de 2008 es la siguiente: 

	ACCIONISTA
	No de ACCIONES
	% SOBRE TOTAL

	Distrito Capital
	3.074.421.943
	86,63602

	Universidad Distrital Francisco José de Caldas
	62.743.304
	1,76808

	Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá- EAAB
	1.373
	0,00004

	Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones-FONCEP
	1.373
	0,00004

	Instituto de Desarrollo Urbano de Bogotá-IDU
	1.373
	0,00004

	Lotería de Bogotá
	1.373
	0,00004

	TOTAL ACCIONES
	3.137.170.739
	88,40426

	
	
	

	Capital Privado (Acciones Privadas Ordinarias)
	No de ACCIONES
	% SOBRE TOTAL

	Total acciones privadas ordinarias
	411.494.033
	11,59574

	TOTAL ACCIONES EN CIRCULACION
	3.548.664.772
	100


Fuente: Gerencia Atención Accionistas 

- Miembros de la Junta Directiva: 

La Junta Directiva que fue elegida en marzo de 2006 por un período de dos años tuvo su última sesión el 7 de marzo de 2008. Sus integrantes eran los siguientes:
	Principales:
	Suplentes:

	Luís Eduardo Garzón
	Enrique Borda Villegas

	Héctor Zambrano Rodríguez
	Martha Hernández Arango

	Jorge Eduardo Cock Londoño
	Pilar Esguerra Umaña

	Jorge Hernán Cárdenas Santamaría 
	Magdalena Pardo de Serrano

	Eugenio Marulanda Gómez
	Mario Augusto Noriega Toledo

	Fernando Carrizosa Rasch – Isla
	Jorge Enrique Morales Becerra

	Maria del Rosario Sintes Ulloa 
	Mauricio Amador Andrade 


Fuente: Acta No. 19 de la Asamblea General de Accionistas. 

La nueva Junta Directiva fue elegida por la Asamblea General de Accionistas el 25 de marzo de 2008, en decisión consignada en el Acta 23. La siguiente es la composición de la Junta Directiva elegida en esa fecha:

	Principales:
	Suplentes:



	Samuel Moreno Rojas
	Carolina Valencia Márquez

	Héctor Zambrano Rodríguez
	María Camila Uribe Sánchez

	Eugenio Marulanda Gómez
	Mario Noriega Toledo

	Eduardo Robayo Salom
	Pilar Esguerra Umaña

	José Fernando Isaza Delgado 
	Fernando Carrizosa Rasch - Isla

	Maria del Rosario Sintes Ulloa
	Mauricio Amador Andrade

	Rudolf Hommes Rodríguez
	Jorge Hernán Cárdenas Santamaría


A continuación se presenta una síntesis de la hoja de vida de los nuevos miembros que conforman la Junta:

Samuel Moreno Rojas Graduado en Economía y Derecho de la Universidad del Rosario, con Maestría en Administración Pública de la Universidad de Harvard-Escuela de Gobierno John F. Kennedy. Especializado en Derecho Administrativo en la Universidad de los Andes. Ex Senador de la República. Actual Alcalde Mayor de Bogotá Distrito Capital.

Eduardo Robayo Salóm: Ingeniero Mecánico de la Universidad de los Andes, con Magíster en Administración de la misma universidad y M.B.A de la Universidad de Harvard. Con más de 20 años de experiencia en actividades gerenciales, se ha desempeñado como Director del Instituto de Fomento Industrial-IFI, Gerente y miembro de la Junta Directiva de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, así como docente de la Universidad de los Andes, Facultad de Administración.

José Fernando Isaza: Ingeniero Electricista de la Universidad Nacional de Colombia, con Maestría en Física Teórica de la misma Universidad. Maestría en Matemáticas en la Universidad de Estrasburgo, Francia. Desde el punto de vista académico se ha desempeñado como profesor en la Universidad Nacional, en la Escuela Colombiana de Ingeniería y en la Universidad de los Andes. Se desempeñó como Presidente Ejecutivo de la Compañía Colombiana Automotriz y en el sector público fue Ministro de Obras Públicas y Transporte, Presidente de Ecopetrol y Gerente General del Instituto de Fomento Industrial- IFI-. Ha sido miembro de las Juntas Directivas de Colombia Móvil, Banco de Bogotá, Corporación Financiera Colombiana y Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá. Actual Rector de la Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano.

Rudolf Hommes Rodríguez: Economista de la Universidad de los Andes. En el sector público se desempeñó como Ministro de Hacienda y Crédito Público. Fue Rector de la Universidad de los Andes. Con amplia experiencia como asesor del Gobierno Nacional en temas económicos, ha participado además como miembro de diversas Juntas Directivas del sector público y privado. En la actualidad se desempeña como asesor privado en el sector empresarial.

Carolina Valencia: Abogada de la Universidad de los Andes, con Master en Economía y Regulación de Servicios Públicos de la Universidad de Barcelona España. Especializada en Gobierno, Gerencia y Asuntos Públicos de la Universidad Externado de Colombia. Experiencia en el mercado de las Telecomunicaciones (España) y en la Comisión de Regulación de las Telecomunicaciones (Colombia).En el sector privado se ha desempeñado en empresas como AVANTEL, ASESEL y Transponder Tecnology. Actualmente ejerce las funciones de Secretaria Privada del Alcalde Mayor de Bogotá.

María Camila Uribe Sánchez: Economista de la Universidad de los Andes con Master en Administración de la Universidad de Harvard. Experiencia en el sector público en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y en Planeación Nacional. Se ha desempeñado como Directora de Impuestos Distritales y asesora del Distrito en materia de reforma institucional. Actual Directora del Departamento Administrativo de Catastro Distrital.

- Renuncias miembros de la Junta Directiva

Durante el segundo semestre de 2008 presentaron renuncia a su cargo los siguientes miembros de la Junta Directiva, renuncias que fueron publicadas en la página del accionista:

Eduardo Robayo Salóm: En diciembre 11 de 2008 renuncia al cargo de Miembro Principal de Junta Directiva de ETB S.A. ESP. 
Rudolf Hommes Rodríguez: En noviembre 26 de 2008  renuncia al cargo de Miembro Principal de Junta Directiva de ETB S.A. ESP. 
- Desempeño de la Junta Directiva

Además de las reuniones periódicas de la Junta Directiva, su desempeño está relacionado con funciones específicas tales como la elección del Presidente y del Vicepresidente Financiero, la aprobación y seguimiento del Plan Estratégico, del Presupuesto anual, la participación en Comités especializados (de Auditoría, Financiero, Estratégico), y la aprobación de los informes presentados por el Presidente, así como otras funciones contempladas en el numeral 1.4 del Capítulo II (Órganos de Administración) del Código de Buen Gobierno. El desempeño de la Junta Directiva se deriva del cumplimiento de estas funciones, así como de la entrega a la Asamblea de Accionistas del Informe anual de Gestión y Financiero, conjuntamente con el Presidente de la compañía.

La Junta elegida para el período de marzo 2006 a marzo de 2008, se reunió tres veces durante el primer trimestre, desde enero 24 hasta marzo 7 de 2008. Como parte de su compromiso en la administración de la Sociedad, la Junta Directiva, el Presidente y los directivos de ETB abordaron, entre otros, los siguientes asuntos:

· Comportamiento de la acción.

· Informe estado proceso de emisión de bonos.

· Agenda regulatoria 2008.

· Informe Revisor Fiscal: opinión sobre los estados financieros auditados correspondientes al año 2007. 

· Presentación y aprobación del proyecto de apropiación  y distribución de utilidades año 2007 a ser presentado en la Asamblea General de Accionistas.

· Presentación y aprobación Estados Financieros e Informe de Gestión 2007 a presentar en la Asamblea General de Accionistas. 

· Fijación fecha convocatoria Asamblea 2008.

· Cumplimiento resolución 116 de 2002 Supervalores (establecer un reglamento que contenga medidas apropiadas y suficientes orientadas a obtener un trato equitativo a todos los accionistas de la sociedad).

La nueva Junta se reunió regularmente (nueve sesiones) desde abril 30 hasta diciembre 11 de 2008. La Junta Directiva examinó, entre otros, los siguientes asuntos:

· Elección Presidente ETB y fijación de la remuneración.
· Elección miembros comités de Junta Directiva.
· Designación segundo suplente del Presidente.
· Comportamiento de la acción.
· Reajuste salarial.
· Estados financieros junio y septiembre de 2008.

· Operación con afiliadas.

· Opciones estratégicas de ETB en el entorno actual.

· Licencia de televisión.
· Gestión pasivo pensional.

· Situación de Caja ETB.

· Informe Asamblea General de Accionistas.

· Proceso de Selección Banca de Inversión.

· Informe impacto Sentencia del Consejo de Estado.

· Aprobación presupuesto 2009.

· Informe avances Planeación Estratégica Ciclo 2009.

- Elección del Presidente de ETB

En sesión de 23 de mayo de 2008, consignada en acta No. 155, se presenta el resultado, se destaca que el proceso se llevó a cabo consultando las normas de Gobierno Corporativo y el marco legal aplicable. Para el mismo se analizaron más de 15 currículos y se entrevistaron 8 candidatos.

Por unanimidad, la Junta Directiva aprueba la designación del Dr. Fernando Panesso Serna como Representante Legal y Presidente de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP. El Doctor Panesso Serna es Ingeniero Administrador de la Facultad de Minas de la Universidad Nacional de Medellín, con amplia experiencia en el sector de telecomunicaciones. 
En la misma sesión, la Junta Directiva agradece la gestión realizada por el Dr. Rafael Orduz para posicionar a ETB como primer operador de Banda Ancha en el país.

- Comités de Junta Directiva

En la Junta Directiva celebrada el 24 de Junio de 2008 se nombran los nuevos miembros de los diferentes comités:

Comité Financiero

Maria del Rosario Sintes Ulloa

Maria Camila Uribe Sánchez

Mauricio Amador Andrade

Rudolf Hommes Rodríguez

Comité de Auditoría
Eduardo Robayo Salom

José Fernando Isaza Delgado

Rudolf Hommes Rodríguez

Pilar Esguerra Umaña

Jorge Hernán Cárdenas Santamaría

Comité Estratégico
Héctor Zambrano Rodríguez

Eugenio Marulanda Gómez

José Fernando Isaza Delgado

Mario Noriega Toledo

Fernando Carrizosa Rasch - Isla

Los comités han venido sesionando y trabajando en los diferentes temas que la Junta les ha encargado:

Comité Estratégico: en sus sesiones ha contado con la participación de la administración: Presidente, miembros de la oficina de Prospectiva y Estrategia Corporativa, Vicepresidentes; durante el 2008 se reunieron 6 veces y se trataron temas como: 

· Análisis Plan Estratégico 2008 -2011 que incluía entre otros asuntos: presentación del entorno, análisis financiero, alianzas, aspectos de desempeño y competencia, imagen y ofertas de ETB.

· Banca de Inversión.

· Presentación y validación de la propuesta del marco estratégico para el ciclo 2009 de la compañía, bajo el marco del Plan 2008-2011

Comité Financiero: en sus sesiones ha contado con la participación de la administración: Presidente, miembros de la oficina de Prospectiva y Estrategia Corporativa, Vicepresidente financiero y sus gerencias, gerencia Multimedia y Televisión; durante el segundo semestre se reunieron 5 veces y se trataron temas como: 

· Conclusiones del Comité Estratégico.

· Inversión Visión Satélite 

· Evolución flujo de caja 2008

· Proyecciones financiera 2008-2012

· Alternativas de financiación

· Gestión Pasivo pensional

· Programa optimización tributaria

· Termino de referencia para contratación Banca de Inversión

· Situación mercado financiero 2009 para posible emisión internacional de Bonos
· Proyecto presupuesto 2009

Comité de Auditoría: Ver capítulo II, Sección C, p. 22
- Evaluación del desempeño del Presidente de la compañía 

Corresponde a la Junta Directiva evaluar la gestión adelantada por el Presidente de la Empresa como líder del equipo directivo. Para tales efectos, en sesión del 21 de febrero de 2008 se presenta a la Junta el Informe de Gestión año 2007 realizado por el Presidente, informe que fue aprobado por unanimidad.

- Operaciones con Filiales

Las operaciones con filiales y el impacto de las mismas en el negocio de ETB son revisadas permanentemente por la Junta Directiva, con base en los informes que para el efecto presenta la administración.

A 31 de diciembre  de 2008 la inversión en filiales era la siguiente:

	Compañía
	Participación ETB
	Valor en

(miles de pesos)

	Colvatel S.A. ESP
	88.16%
	49,910.680

	Etell S.A. ESP
	94,98%
	21,315,742


Fuente: Gerencia de contabilidad

A diciembre 31 de 2008 la fusión con ETELL se encuentra en trámite. El Compromiso de Fusión fue aprobado por unanimidad de los votos presentes, por las Asambleas de Accionistas de ETB y de ETELL el 2 y el 5 de septiembre de 2008, respectivamente. Actualmente la Empresa aguarda el pronunciamiento de la Superintendencia de Sociedades para perfeccionar la operación, el cual se espera que se de antes de que termine el primer semestre de 2009.
- Revelación de Información a los Accionistas y al Mercado

Durante 2008 la Oficina de Atención al Accionista no ha efectuado cambios al procedimiento de reporte de la información eventual y periódica. Durante el período, ETB publicó información eventual correspondiente a los siguientes temas:

· Representación de Accionistas (Res.116 de febrero 27/2002).

· Situaciones financieras del emisor.

· Situaciones legales del emisor.

· Avisos publicados por la sociedad.

· Cambio de Junta Directiva.

· Reforma de estatutos.

· Asamblea Extraordinaria

· Fusión con ETELL
· Proyecto Utilidad o Pérdida 2007 aprobado por Asamblea.
· Representación de Accionistas (Res.116 de febrero 27/2002).

· Citación a Asamblea Ordinaria.

· Decisiones de Junta Directiva.

· Cambio de Representantes Legales.

· Códigos de Buen Gobierno.

· Multas o sanciones impuestas por entidades gubernamentales.

· Cambio de Junta Directiva.

· Calificación emisor Duff & Phelps de Colombia S.A. SCV.

ETB emitió 4 Boletines para accionistas emitidos durante 2008, en los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre. 

- Varios 

· En relación con las auditorias especializadas que tienen derecho a contratar a su costa y bajo su responsabilidad cualquier accionista o inversionista, durante 2008 no se han presentado.

· Durante 2008 no se han recibido solicitudes específicas por parte de los accionistas sobre el cumplimiento del Código de Buen Gobierno.

· Situaciones que generan una obligación frente a los accionistas minoritarios pero que durante el 2008 no se presentaron:
1. Obligación de comprar las acciones propiedad de los Accionistas Minoritarios.
2. La adquisición y/o readquisición de las Acciones a los Accionistas Minoritarios ausentes o disidentes; sin embargo se constituyó la provisión Vinculación a la negociación de acciones.
3. Cambios de participación en la capitalización (mayorías especiales definidas en la Declaración del Accionista Mayoritario.

4. Pago de dividendos en acciones
· ETB realizó en los meses de marzo y septiembre de 2008 reuniones con los 10 accionistas minoritarios que tienen mayor participación, de acuerdo con lo indicado en la Declaración del Accionista Mayoritario. 

· Reforma de los Estatutos: 
En asamblea del 26 de marzo de 2008 se aprueba reforma de Estatutos en lo referente a resolución de controversias y otorgamiento de avales y garantías.
En asamblea extraordinaria del 2 de septiembre de 2008 se aprueba  reforma de estatutos  en lo referente a los artículos 60 y 90, sobre la conformación del Comité de Auditoría, creando las suplencias para los miembros del mismo.
· Proceso de emisión de bonos: En sesión de la Junta Directiva del 24 de enero de 2008, se efectúo una presentación por parte del vicepresidente Financiero respecto a las razones que hacen necesario abstenerse de realizar el proceso de emisión de bonos por el momento. Ello teniendo como contexto las condiciones del mercado bursátil, no solo norteamericano sino también europeo, de público conocimiento.  
· Manual de contratación: En mayo 30 de 2008 mediante directiva interna No. 546 se modifican los Manuales de Contratación, de Supervisión y las Condiciones Generales de Contratación.
· Durante 2008 no se presentaron multas y sanciones de organismos de control por falta de suministro de información.

- Seguimiento al cumplimiento del Código de Buen Gobierno.

Comprometida con el Buen Gobierno Corporativo, ETB dio cumplimiento al envió de la encuesta Código País a la Superintendencia Financiera. Adicionalmente se encuentra publicada en la página del accionista.
II. CONTROL INTERNO

A continuación se presenta desde cada uno de los elementos que hacen parte del control interno, los principales eventos ocurridos en el año 2008 que aportan al mejoramiento permanente del sistema.

A. SUBSISTEMA CONTROL ESTRATÉGICO
1. Ambiente de Control

- Integridad y valores éticos: durante la vigencia 2008 se realizaron talleres de capacitación y sensibilización sobre la ética corporativa, interiorización de la Carta de Valores, entre otros. Esta capacitación tuvo un cubrimiento de  914 personas de la compañía.

- La VP de Auditoria Corporativa inició la formulación del Proyecto “Ética Corporativa”, que permitirá reforzar a la población ETB en el conocimiento de la Carta de Valores, su interiorización y aplicabilidad en el entorno laboral.
- Adopción de la Ley 1010/2006 sobre acoso laboral: el Comité de Convivencia Laboral sigue operando como mecanismo para prevenir, corregir y solucionar situaciones de presunto acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo. Este Comité opera bajo la responsabilidad de la Coordinación Asuntos Disciplinarios. Durante el año 2008 adelantó talleres de capacitación, apoyo, asesoría y orientación para el manejo y solución de conflictos en diecinueve (19) áreas de la Compañía, con la participación de trescientos ochenta (380) empleados, como parte de la estrategia de prevención de ese tipo de conductas. 

- Gestión Disciplinaria: ETB administra y gestiona el régimen disciplinario alineado con el Plan de Mejoramiento de la Gestión Organizacional, a través de la capacitación, apoyo y asesoría a todas las áreas de la compañía para el manejo o solución de conflictos, bajo la responsabilidad de la Coordinación de Asuntos Disciplinarios, área a la que también corresponde la aplicación del régimen disciplinario a través del cual se adelantan las respectivas investigaciones de hechos presuntamente constitutivos de falta disciplinaria para que se impongan las sanciones a que haya lugar por parte del Comité Disciplinario y la Administración, según corresponda.

- Fortalecimiento de la Relación Familia – Empresa: la Gerencia de Bienestar y Seguridad Industrial tiene como misión garantizar a los trabajadores de ETB y pensionados bienestar a través de proyectos y programas que contribuyan al mejoramiento de su calidad de vida y la de sus familias. Durante el año 2008 se destacaron logros en cuanto al Servicio Médico de Familiares, el Trabajo Social Empresarial y las Actividades de prevención Integral. 

- Seguridad Industrial.
Plan de Emergencias: durante 2008 se realizaron actividades contempladas dentro del Plan de Acción, tendientes a mejorar las condiciones de seguridad relacionadas con la preparación para las emergencias en toda la empresa.
Programa líderes en seguridad: continuó orientado a mejorar las condiciones de seguridad y a promover la cultura de la seguridad y el autocuidado en la empresa, incrementándose la cobertura de 90 a 162 jefes, que tienen a cargo una población de 1500 trabajadores.

Programa auditorias en seguridad para contratistas: el programa de auditoría a contratistas, adelantado por la Gerencia de Bienestar y Seguridad Industrial, continuó desarrollándose a través de actividades orientadas a garantizar el cumplimiento de la normatividad en salud ocupacional en nuestros contratistas. Durante 2008 se realizo la auditoria a 24 empresas.

Medicina Preventiva y del Trabajo: en coordinación con ARP Liberty, se realizaron durante el año 2008 programas de medicina preventiva y del trabajo. 
- Responsabilidad Social Empresarial
ETB desarrolla su responsabilidad social empresarial a través de los frentes de trabajo económico, social y ambiental; durante 2008, se enfocó en el desarrollo de acciones encaminadas a fortalecer las relaciones con los grupos de interés. Dentro de estas acciones se tienen:

a. El fortalecimiento de los principios y fundamentos de la responsabilidad social.

b. Construcción y consolidación de acciones que permitan la implantación de la política de responsabilidad social en ETB. 

c. Articulación y visualización a nivel interno y externo de las diferentes acciones de Responsabilidad social de ETB: 
d. Posicionamiento de ETB como empresa  comprometida con el desarrollo sostenible a través de un proceso consolidado de responsabilidad social, principalmente con la Consolidación del Proyecto Estratégico Masificación de TIC. Durante la vigencia 2.008 se inauguraron 16 nuevos portales, completando un total de 52 portales interactivos.

e. Divulgación de las acciones de responsabilidad social de ETB, a través de la participación en escenarios nacionales e internacionales.
f. ETB obtuvo el Premio ANDESCO de Responsabilidad Social Empresarial 2008 en la Mención de Honor de Desempeño Social. Proyecto destacado: Masificación de TIC’S.
- Mejoramiento de la Gestión Organizacional

Durante 2008, la Gerencia del Talento Humano lideró el programa  Mejoramiento de la Gestión Organizacional, con el objetivo de diseñar e implantar un modelo organizacional que soporte los lineamientos estratégicos de la compañía, es decir convertir a ETB en una empresa de servicios convergentes, mediante la intervención de la cultura en la dimensión gente y estructura organizacional.

El plan de Cultura Corporativa se focalizó en el fortalecimiento de las competencias de orientación al cliente y trabajo en equipo, desarrollando durante 2008 la medición de comportamientos asociados a atributos culturales de los líderes de la Compañía. 
De otra parte, con el fin de dar respuesta a los desafíos que planea el actual escenario del negocio de las telecomunicaciones, durante  2008 se ejecutó el programa de capacitación de Desarrollo de Habilidades para Nuevos Negocios, focalizado en la gerencia media. 
- Gestión Ambiental 

La Gerencia de Bienestar y Seguridad Industrial realiza actividades que contribuyen a que ETB se constituya como una empresa socialmente responsable con el medio ambiente, las cuales giran en torno al Plan Institucional de Gestión Ambiental –PIGA- y sus programas.

En el año 2008 se desarrollaron acciones en temas como el análisis físico-químico y bacteriológico al agua potable almacenada en tanques aéreos y subterráneos de las Sedes de ETB en la Ciudad de Bogotá y en los Municipios de Ricaurte y Girardot, la FASE I del Proyecto Mecanismo de Desarrollo Limpio, cuyo fin primordial es la optimización del Parque Automotor de la Empresa, la inclusión en las condiciones generales de contratación de ETB un párrafo que especifica los criterios ambientales a tener en cuenta en la contratación de la empresa, auditorias ambientales a once (11) contratistas de ETB, la construcción del cuarto de residuos aprovechables y no aprovechables de la Central Universitaria, así como la adecuación de un espacio en la Central Bosa, la reconstrucción y mantenimiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Centro Vacacional, lo cual mejora y cumple los lineamientos establecidos por la autoridad ambiental de la zona con respecto a la calidad del agua residual que desemboca en el Río Magdalena y la sensibilización y capacitación ambiental dirigida a los funcionarios y contratistas de la organización.

2. Direccionamiento estratégico

Con el objetivo general de impulsar la migración de ETB hacia la prestación de servicios convergentes, la empresa definió su direccionamiento estratégico enmarcado dentro del período 2008 – 2011.  De acuerdo con lo anterior, el ciclo 2008  se focalizó en incrementar la participación del negocio de acceso e Internet, dentro de la estructura de ingresos de ETB, manteniendo y maximizando los ingresos de las líneas tradicionales de negocio como voz y transporte. Así mismo, se desarrollaron acciones tendientes a incrementar la participación de  ETB en el mercado de banda ancha a nivel nacional y de la Ciudad- Región,  soportada en niveles de calidad del servicio, el desarrollo y fortalecimiento de las competencias del capital humano  y el desarrollo de un modelo de excelencia operativa que garantice el adecuado desempeño de ETB en un ambiente de negocio convergente.

Dentro de los logros más relevantes del Plan Estratégico para el ciclo 2008, enmarcados en las cuatro dimensiones del mismo, se tienen: 

· Oferta de Servicios: Posicionamiento de ETB como uno de los operadores más importantes de banda ancha del país, cerrando  diciembre  2008 con más de 386 mil conexiones (reporte a SIC). Ampliación cubrimiento de  servicios de línea básica, banda ancha y supercombos en Cundinamarca. 

· Infraestructura: Con el fin de asegurar la prestación del servicio de banda ancha, se instalaron más de 1.000 unidades remotas de banda ancha en Bogotá, con lo cual se provee acceso de fibra óptica a un mayor número de clientes. Así mismo, se concluyó la ampliación de la red IP/MPLS, incrementando la capacidad troncal de la red en un 169% y se incrementó la capacidad del cable submarino en un 42% con relación al año 2007.

· Operaciones: En desarrollo del programa estratégico modelo de gestión de negocio, se implementó la metodología ABM (Activity-Based Management) para el seguimiento de costos en la compañía. Desde el punto de vista de procesos, se lideró por parte de la Dirección de Calidad la implantación de la norma NTC-GP: 1000:20004. 

· Organización y Gente: Con respecto al talento humano, se incrementó en un 15% las competencias de trabajo en equipo, liderazgo y desarrollo de personas de la gerencia media de la Empresa, junto con el desarrollo de una política unificada de reconocimiento.

Se cuenta con una página Web del Plan Estratégico dentro de la Intranet corporativa, en la cual se divulga a los funcionarios aspectos tales como el marco estratégico, logros alcanzados por cada uno de los programas y metodología de seguimiento del Plan.

3. Administración de riesgos 

Durante 2008 se avanzó en la implementación de la metodología de Gestión de Riesgos como un proceso estructurado, consistente y continuo para apoyar el logro de los objetivos estratégicos y el aseguramiento corporativo. De esta manera, se ha fortalecido la salvaguarda y uso eficiente de los recursos de la Compañía, con base en una herramienta de Gestión que permite actuar de manera oportuna frente a los riesgos. 

En consecuencia, ETB ha venido desarrollando diferentes labores como son la expedición de Directivas internas para la Gestión de Riesgos, la identificación de riesgos en los procesos críticos de la organización, la estructuración del proceso de Continuidad de los Servicios en TI, el refuerzo estructural de las instalaciones físicas, llegando a cubrir en el 2008 alrededor del 85% de estas y la organización de un Área Corporativa responsable de consolidar los procesos relacionados con la Continuidad de Negocio y la Gestión de Riesgos.
Por otra parte, en cuanto a calificaciones financieras, se registraron las siguientes:
· El Comité Técnico de Calificación de Duff and Phelps de Colombia S.A. Sociedad Calificadora de Valores, en marzo de 2008, con ocasión de la revisión anual de la capacidad de pago de Deuda Corporativa de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá- ETB S.A. E.S.P., decidió mantener la calificación “AAA” (Triple A). Esta calificación se otorga a obligaciones con la más alta calidad crediticia, donde los factores de riesgo son prácticamente inexistentes.

· FITCH RATINGS asignó las siguientes calificaciones para ETB y su deuda:

- Calificación individual como emisor en moneda local: BBB-

- Calificación individual como emisor en moneda extranjera: BBB-

- Calificación de los bonos quirografarios a largo plazo cuya oferta privada se anunció el 10 de enero de 2008: BBB -

· MOODYS ha asignado las siguientes calificaciones para ETB y su deuda:

- Calificación individual como emisor en moneda local: Baa3

- Calificación individual como emisor en moneda extranjera: Baa3

- Calificación de los bonos quirografarios a largo plazo cuya oferta privada se anunció el 10 de enero de 2008: Ba1 con prospecto positivo.
B. SUBSISTEMA CONTROL DE GESTIÓN
1. Actividades de Control

Implantación de la Norma NTC-GP:1000:20004: Esta norma tiene como propósito mejorar el  desempeño y la capacidad  de las empresas y entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios y no domiciliarios de naturaleza pública o privada concesionarias del Estado para proporcionar productos y/o servicios que respondan a las necesidades y expectativas de sus clientes.

Al estar alineada con la normas internacionales de calidad ISO 9001, la NTC-GP: 1000:20004, hace especial énfasis en la importancia de que el aumento de la satisfacción de los clientes y la mejora en el desempeño de las entidades debe ser la motivación para la implementación de un sistema de gestión de calidad, y no simplemente la certificación con norma internacional, la cual debe verse como un reconocimiento pero nunca como un fin.

De acuerdo con este marco, durante 2008 ETB, a través de la Dirección de Calidad, desarrolló al interior de cada una de las vicepresidencias acciones como el levantamiento y actualización de procesos, identificación de riesgos, valoración y tratamiento de riesgos asociados a los procesos, identificación de controles y actualización de las tablas de retención documental, de acuerdo con las políticas y normas vigente sobre el tema.
Gestión Control Fraude: Durante el año 2008 se culminó la ampliación de la capacidad de procesamiento de la plataforma de control fraude con la inclusión y monitoreo de las llamadas locales de nuestros usuarios, pasando de 10 millones de CDR´s (Call Detail Record) diarios a 25 millones de CDR´s. La ampliación de la plataforma soporta el cumplimiento de la resolución CRT 1732 de 2007 en lo relacionado con las reclamaciones detalladas por cliente. Así mismo, se incrementa la cobertura en la detección del fraude a otras tipologías que pueden materializarse en detrimento de los ingresos de ETB y la calidad del servicio al cliente.
2. Información y comunicación

La gestión documental de ETB refleja de manera positiva un aporte a la racionalización de costos y gastos, toda vez que propicia el uso adecuado de los recursos de información impresa y archivo de las diferentes áreas de la Compañía.

En el año 2008, la gestión documental se enmarcó en actividades tales como la aprobación y publicación del instructivo para el manejo y organización de archivos de gestión, la aprobación e implementación de formatos con el fin de facilitar y recuperar la información almacenada en las unidades de conservación, la continuidad a la Tabla de Retención Documental, estructurada e implementada por procesos, la capacitación a una población de aproximadamente 50 funcionarios en el tema de manejo y organización de archivos basados en la Tabla de Retención Documental, la implementación del proceso de radicación a través del aplicativo Mercurio, entre otras.
3. Sistemas de Información

Avances en los sistemas de apoyo a la operación del negocio: con el fin de fortalecer el entorno tecnológico de la Compañía, durante 2008 se realizaron mantenimientos y proyectos de mejoras adaptativas sobre los sistemas de información, tales como el fortalecimiento del proceso de gestión contractual mediante la implementación del sistema de gestión para la contratación SGC, el cual permite llevar el control de ejecución de las actividades de contratación y generación de informes unificados para los entes de control; la implementación de la solución CRM, la cual se desarrolló en su  fase inicial de planeación y análisis; el diseño de la solución y la implementación de una solución de mercado para el sistema mediador (colector de datos), el cual procesa el consumo de los servicios y reemplaza una solución ya no soportada en el mercado. Este nuevo sistema permite a ETB cumplir con los nuevos requerimientos regulatorios, provee capacidad de soportar consumos para nuevas líneas de negocio y permite contar con el soporte del fabricante para asegurar así su operación.

Avances en planes de contingencia: la Gestión de Continuidad de los servicios de TI obtuvo la priorización de los procesos de negocio y de los elementos informáticos que soportan dichos procesos, definiendo el tiempo y el punto objetivo de recuperación de cada uno (RTO y RPO), identificándose las amenazas y vulnerabilidades que pueden afectar la plataforma tecnológica, los controles requeridos para reducirlas y sus costos de implementación. Para la gestión de riesgos y planes de continuidad de la Vicepresidencia Informática, se adquirió e instaló la herramienta ITGS (IT Governance Suite), que permite la automatización del proceso y su fácil actualización y mantenimiento.

C. SUBSISTEMA CONTROL DE EVALUACIÓN
El monitoreo permanente del sistema de control interno permite a la organización retroalimentar la eficiencia y dinámica del sistema frente a las necesidades del negocio. Dentro de las fortalezas identificadas para el subsistema de control de evaluación, se destacan las siguientes:
· Divulgación del modelo de Control Interno a todos los niveles de la organización.

· Seguimiento oportuno a los planes de mejoramiento de cada una de las áreas, como producto de las auditorias internas e informes presentados a la Administración.

· Generación de sinergias entre la auditoría Interna de Gestión y Resultados, Revisoría Fiscal y Auditoría Corporativa, que permite el fortalecimiento de la cultura de autocontrol y autogestión a través del mejoramiento continuo de la operación y el establecimiento de controles de acuerdo con las recomendaciones entregadas.

· Programa de certificación internacional de auditores internos –CIA- para integrantes de la Vicepresidencia de Auditoría.

ETB cuenta con supervisión externa realizada por la firma Amézquita y Compañía S.A., que tiene bajo su responsabilidad la Revisoría Fiscal; y por la firma Deloitte Asesores y Consultores Ltda., que realiza la Auditoría Externa de Gestión y Resultados. Además, está vigilada por 14 órganos de control tales como la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la Superintendencia de Industria y Comercio, la Superintendencia Financiera, la Contraloría de Bogotá, entre otras, lo que permite que a través de los reportes que estas entidades emiten se den a conocer todos los temas concernientes a la Compañía.

Comité de Auditoria: Dentro del marco del control se cuenta con un Comité de Auditoria de la Junta Directiva, que opera en el marco de las disposiciones previstas en la ley 964 de 2005. Durante 2008 se efectuaron cinco reuniones, en las que se abordaron los siguientes temas:

· Presentación del dictamen del Revisor Fiscal sobre los Estados Financieros año 2007, en términos de razonabilidad, señalando que los controles y las auditorias de las cifras son adecuadas, por lo que emite un dictamen sin salvedades.

· Presentación de Estados Financieros año 2007 efectuada por el Vicepresidente Financiero. El Comité emite un concepto favorable sobre los Estados Financieros de la Empresa.

· Presentación y aprobación del Plan de Auditoría 2008.

· Presentación Auditoría Interna sobre trabajos desarrollados.
· Presentación Revisoría Fiscal: la firma Amézquita & CIA. S.A. efectuó la presentación de la firma, los objetivos estratégicos en cada una de las auditorías que realizan, la relación de los trabajos realizados.

· Temas expuestos por Auditoria Externa, la firma Deloitte: Gobierno Corporativo a nivel nacional e internacional, sus componentes, los antecedentes de los Comités de Auditoria, los parámetros y estándares internacionales y la normatividad colombiana sobre el tema, plan de trabajo 2008 y su desarrollo.

· Aprobación de los Estados Financieros y Balances Auditados de la Compañía a 30 junio de 2008, previo a la celebración de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de septiembre 2 de 2008, con motivo de la fusión con ETELL.

· Modificación reglamento comité de Auditoría de conformidad con la reforma de los estatutos aprobada en asamblea extraordinaria.
Planes de Mejoramiento: Durante la vigencia 2008, la Contraloría de Bogotá, dentro del Plan de Auditoría Distrital 2008 FASE II, presentó dos informes de Auditoría Gubernamental con enfoque integra l- Modalidad Especial-, sobre los siguientes aspectos:

· Sistemas de información relacionados con la facturación y que afectan directamente la relación de ETB con los clientes. Período auditado 2007.

· Convenios interadministrativos vigentes para el período 2004 -2007.

Frente a estos informes, la administración presentó los respectivos planes de mejoramiento. La Vicepresidencia de Auditoría Corporativa, en coordinación con la Secretaría General, efectuó seguimiento a los compromisos establecidos dentro de los planes y reportó los avances a la Contraloría de Bogotá, dando cumplimiento de esta manera al artículo 9 de la Circular Reglamentaria 021 de Noviembre 9 de 2007.
Con base en lo anterior, y tal como se menciona en la Introducción de este Informe, a partir de los elementos de Buen Gobierno, Control Interno y Gestión de Riesgos, la Vicepresidencia de Auditoría Corporativa ha verificado, con base en la eficacia y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes y normas aplicables, que existe en la compañía un grado razonable de confianza en cuanto a la consecución de objetivos corporativos.
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